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vtsT0s:

Eltulemorándum N" 10-2023-GAF-[¡oCC, el Informe N" 0404,2023-[4DCC-GAF-SGGÍH-ESP-ABG, etproveído N" i0i9-2023-t¡OCC-
GAF-SGGTH, el Informe N" 145"2023-GAF-[¡DCC, lnforme N" 191-2023,ñIDCC/GPPR, et Informe Legal N'095-2023-SGALA-GAJ-[.,|OCC, ta
carla N" 1 16-2023-GAF'[¡Dcc, elesolito de descargode DeysiKalhe ne zapana sihuincila, Trámite 230¡24v68, etproveído N" 4032-2023-cAF-
l,¡oCC, Informe Legat N' 209-2023-GAJ{,IDCC; y,

c0NstDEMr,tDO:

Que' el articulo 194'de Ia Constitución Pol¡tica del Estado estatuye que las municipalidades provinciales y d¡stritales son los órganos

9t 9:9i:T]9!:lg:: S:tan,de a^utonomía políl¡ca, económica y administratjvá en tos asuntos de su compelenciaj autonomia que según el articulo
lr oel I rlulo Preltmlnar de la Ley organ¡ca de Municipal¡dades - Ley N' 27972, rad¡ca en la facultad de ejefcer actos de gobiemo, admin¡strativos y
de administración, con sujeción alordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1 1 del numeral lV del Tltulo Preliminar de la Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo Generat (en adelanle, LPAG)
prec¡sa que el proced¡m¡ento adminislralivo se sustenta fundamentalmente en e¡ principio de legalidad, por el cual las autorid;des adm¡niitrarvas
deb€n acluar con resp€to a la conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facuitades que le eitén afibuidas y de acuerdo con tos Rnei pira tosque les fueron confofidos:

Que, el numeral 202.1 del al¡cuio 202 de la LPAG €stablece que en cualqu¡era de los ca6os enumerados en etartículo 10, puede
declararse de oficio la nulidad de los ac{os adm¡nistrativos, aun cuando hayán quedado frmes, siempre que agravien el inleres público o b;ionen
derechos fundam€ntalesi asimismo, en su artículo 213 €stablece que esta;ulidad solo puede ser déchráda úr el funcionario ji.rarqri.o *p.no|,
al que expidió el acto que se invalida, prescribiendo lalfacultad en ;l plazo de dos (2) anos desde que hayan quedado consenldos:

Que, articulo v del Titulo Prelim¡nardel codbo Civ¡ldeteín¡na que es ñulo el actojur¡dico contraño a las leyes que ¡nteresan alorden
públ¡co o a las buonas coslumbres;

oue' €l traladista ¡¡arciaf Rubio Corrsal. expresa que se entiende por orden público al conjunto de normas juridicas que el Estado

::i:l!^T q.-::i!!T,9lto ineludrble' v de cuyos márgenes nopuede escapar ni la conducta de ros órgános oet estaoo, ái ta l" toi p.,ti.u,u|.o,
para r0 cuar er Est800 compromele sus atf¡buciones coefcitivas y coacüvas, de sef necesafio recunir a ellas;

RESoLUCIoN DE GERENCTA Í!'IUNIC|PAL ¡t" Zl3.2023.GM.i,tDCC

oue, ol sub numeral 1 dd numeral 2.1 del articu¡o 2 del Decr8touuc' cr 5uD num€rar I 0q numeral 2.1. del artrcu¡o 2 del Decr8to Legislalivo delSistema Nac¡onalde Presupuesto Públ¡co subraya que
adicjonalmente a los principios do l8 Administrac¡ón Financ¡efa del Sector Púbico y los del oárecho públ¡co, el Sistems Nacio¡al oe piesuiuesto¿urlrurrcrrr¡srrLE i' roü Hr¡'crpros oe ra A0mn6lraci0n Flnanclefa del ljector Públ¡co y los d€l oerecho Públ¡co, el Sistems Nacio¡al de prosupuesto
PÚblico se rige por ol principio d€ Euilibrio presupusstario que prohibe a lss entidldes aDrobar qastos sin oue estos cuenten mn el oresuoupsróapfobargastos s¡n que estos cuenlen con el presupueslo
corespond¡ente; en ese seniido, elprofesor de D€recho Adminiafaívo do ta pont¡fic¡a un¡lers¡oat cat¿lici cáir¿, c¿ii, ü"" iriiürr;l*u,

de equilibrio presupuoslario ss p¡oh¡be incluir autorizac¡on€s de g6to sin el linanc¡amiento corespond€nte:

Que' el numeal 34 2 del articulo 34 del Decreto Legislalivo del Sistema Nacionalde Presupuasto público erige que tas d¡sposiciones

I-t-t-qlT:1.lli:, l* td*-adm¡nisfativos y de adminisiración, los contratos y/o convenios mi órno aratqu¡er actluación de hs Lntidades,
generen gasto deben sup€dihrse' de forma estricta, a los c¡édilos presupuestarios autorizadG, quedando proh¡b¡do que dichos actos
ic¡onen su aplic.ac¡ón a créditos presupuestaios mayor€s o ad¡cional€s a los establecidos en los Presupuestos, Ualo sanciOn Oe nutiAaO Oe ta

autoddad competente, y suietos a responsabilidad c¡vil, penaly adm¡n¡strativa oeiiituiir oá rá enrioao yde ta penoÁa que autorizarl actó, ú,cno,
actos administrativos o de adminisüac¡on no son efca€es:

oue, el l¡teral e del srliculo lll del T¡tulo Prelim¡nar de la Ley de Servic¡o civil remarca que todo aclo retativo al s¡stema del Serv¡cio civil
está sup€ditado a Ia disponib¡lidad presupuestal, el cumplimiento deias reglas fscales, la soslenibiljdad de las ñnanzas del Estado, asl como a
estar previament€ auloízado y presupuestado;

Que, el l¡teral a) del articulo 6 de la Ley Matc! del Empleo Públ¡co delinea como requ¡sito de acceso al empleo públim, la existenoa de
un puesto de traba¡o presupueslado en elcuadro de Asignación de Personal- cAP yen el Presupuesto Analitio de iersonal- pÁp; asimismo, el

:1191"19t,1. 
t j:i. t9Ína enunc¡a que la inobservancia de las noÍ¡as de acceso vutnera et inteies generate impide ta existencia de una retación

varna, sren00 nuto de pteno derecho ol acto adminislraüvo que las contravgnga.

Que, el numeral 4.2 del articulo d del Decreto Legislativo que regula el regimen espec¡alde contratación administrativa de servoros
forn-ula que es requ¡s¡to para la celebrac¡ón delcontrato administrativo de seNicios la eiistencia de disponibilidad presupuestada, d€teminaoa por
la Oficina de Presupuesto de la Enüdad o quien haga sus veces;

;3:ii1%ffi1,y,11i33b:É:15J[ji,H,',:¿X?il]¡ill;llli5ffililtilifl'ii"t'tl?iXYlitiiiHiffiTgi:;i:J,T:::,tltl,.'i4t
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'Qüá,afavésdell!/emorándumN'10-2023-GAF-MDCCelGerentedeAdminisfaciónyFinan¿assoticitaatsubGerentedeGestiónde

falento Humano informe técnico delallado del p.rsonal administrativo CAS a plazo indeterminado:

Que' con lnforne N" 0404-2023-MDCC-GAF-SGGÍH-ESP-ABG elAbogado de la Sub Gerencia de Gestión del Tatenlo Humano da
cuenta' entre 0tr0s, que la pfaza que-ocupa el(la) servido(a) público(a) Deysi Katherine zapana S¡hu¡ncha no se encuentra pr€v¡sla en el Cuadro
deAsignac¡ón de Personal, nien ell\.,lanualde Organi¿ación y Funciones d; la entidadl

Que' a través del Infome N" 145-2023-GAF-|\.'IOCC ei Gerente de Administmción y Finanzas soticila at Gerente de planif¡cación,
Presupuesto y Racional¡zación informe sialmomento de laconhalación del(de ta) serv¡do(a) público(a) Deysi Katherine Zapana S¡huincha contaba
con previsión presupuestal de manera jndeteminada:

Que, con lnforme N" 191-2023-MDCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Prssupuesto y Racionalización art¡cula que ta d¡spon¡b¡¡idad
presupueslal que otorgó para la p¡aza mate¡a de análisis sólo fus por un periodo delerm¡nado -de matzo a d iciembre del año 20¡ 9-, no autorizando
previsión presupuestal de manera indefn¡da para ejercicios futuros; agregando que posteíoÍnenle no ha recibido soticltud atguna Oe ta SuO' Gerencia de Gestión del Talento Humano para asignar una previsión piesripuestai quó garantice la contatac¡ón del(de ta) serv¡¿o(a) pübtico(a)
Deysi Katherine Zapana Sihuincha a plazo indst€rminado;

. . .OYu, 
mediante lnfome Legal N' 095"2023-SGALA-GAJ"¡IDCC el sub Gerenl€ de Asuntos Legales Adminislrativos, evaluado losi informes. citados llneas an¡ba, expfesa que existjda un aparente vic¡o de nulidad del acto adminisfativo que reconoce la vincuiación a ptazo

indeteÍn¡nado del(de la)servido(a) público(a) antes mencionado(a), col¡giendo en ese sentido que debe nol¡ficarse a este(ésta), cor los actuados
corresr''ond¡enlas, a efeclo que se pronunc¡s y ajstza su der€cio de defensa sobre Io advert¡do, de acuerdo on lo decretado en el artícuto zf3 del
¡€xro Unrco Urd€nado de ta L€y del procedimi6nto Administfat¡vo General;

. Que' a lrsvás de la Carta N' 116'20236AF{4DCC se notifca en fecha'17 de mazo det2023 al(a la) servido(a) público(a) Deysi
Kalherine zapana Sihuincha los pr€suntos.vicios de nul¡dad del aclo adm¡nistrativo que reconoce su vincuhcün i plazo indeierminaco 

.bajo 
et

rqJimen laboral del D€creto Legislativo N" 1057, otorgándole un plazo de cinco {5) dia; hábites para que e¡ena su oetensa acoüe a tey;

,_..---- j::::l::1'!ode descargo, signado con Trám¡ie 230324V68, pfesentado el 24 de mazo det2023, et(ta) servido(a) púbtico(a) Deysi
Áalnenne ¿ápana srhurncha alega que si b¡en la p¡aza no está en él CAP, lo cual no es causal de nulidad, las funoiones dela iecurrente están
conlempladas 6n sl Reglamento de organización y Func¡ones en la Oficina de B¡enestar Social, en consecusncja, sus labores son de naturaleza
permanente; con referencja al prosupuesto instihJc¡oflal indica qü€ fos ¡ngresos y los gastos públicos de ¡as €nl¡dades deben estar contempEoos en
sus presupt¡eslos insl¡tücionales' la formulación deldiego d6b€ maximi¿rof¡ciencia ein la provisión de los servicios y logro de res!llados ptoñzados,

!.1:11? fl rT'9:".]T^P:{astos de tuncionamiento de caráct€r pemanente, como es ercaso de 
'as 

ptaniths de pirsonar, rambién irecisa que
0es0e el lu de mazo de¡ 2021' con la Ley N" 31131, las enlidades están obl¡gadas a presupuestar las plazas en el plA.

, - . 
Qüe, oxam¡nando 106 descargos efuotuados y valuando la normatividad apl¡cabls alcaso en concr€to, Ia Gerencia de Asesoria Juridica

9tIt Fnü94:91-t-r-l{^ome Legal N' 209¿023-GAJ-tt{DcC, de fecha 5 de abíl dJ 2023, trae a colacjón la sentencia vincutante recaida en ei
de la Enttdad, sn 

-su 
Infome Legal N' 209-2023-GAJ-IúDCC, de fecha 5 de abíl del 2023, trae a colacjón la sentencia vincutante recaida en e¡

Expediente N" 05057-2013'PAfiC, donde se me¡c¡ona qu€: son elementos.esenciales parJ b existencia de una relación laboral vál¡da por t¡empo
que el accionante no sólo ingrese 8 la adm¡nistración públ¡ca mediants concurso público de mér¡tos, sino tamóién que la

concursada ad€más de elar presupuestada y vacant€, sea de duracion indeteminada, manifestando asimismo que,lo apuntado cobra fueza

lÍ.1fl:i:i:l9i:f ?ras-upueslaioe" 
del Presupuosto Analitico de Personat, en eique se señata que éste, como documento oe g*tión

rei€ja el co6to que rgpresenta contar con una det¿minada cantidad de piaz.r, ná.rnt* u o.u¡ñoii, ;; ú; ;;¿;;;;;ii";.;;¿;;;
tovis¡onalde la-entidad; por lo qu6, debe entendsrse por plaza presupuestada, como lo refiere la Directiva N" 0ó05_2021_EFl53.01, at

¡uw' ro" rs¡s,o ot 'A'u 'luE 
rsprunerrld oon¡ar f/on una oe[emlnaoa Canldad de plazas, Vaoantes U ocupadas, en IOS CargOS idenffiCados €n el

o cAp provis¡onalde la entidad; por lo qu6, debe entendsrse por plaza presupuistadi omo lo refiere la Directiva N" 0ó05_2021_EFl53.01 ai
contemplado en el CAP o CAP Plovisional que cuenta con crédito prasupuestario €n e¡ presupuesto institucional, y que se refeja en el pÁp

la Entidad:

consecuenlemente' la contlatación a plazo ind€terminado del(de la) servido(a) públió(a) Osysi Kathedne Zapana Sihuincha c arccQúa de yatidez
legal' debiéndose declarar su nulidad de oficio porvulnerar nomas de carácGi tiboralprisupuestat, mrárrme side autos sgc¡úátülÉlh¡a¡no

Que, la Gorenc¡a dB Asesoria Juríd¡ca del¡nea tamb¡én que para que un lrabaiadof suleto al rqlimen esp€cial de contraraoon
adminisfativa d€ servicios sea de plazo indstarminado, es indispensable que éste háya superado un conc'urso plulió para una pláz+r.*pu."ro.
:::_:1!-::l-Tjry ryfan€nle' agregando que, la plaza concursada se encuentre dentro det cuadro oe Ásignid'¿n oe eehoniiy Iri .r pemr
exqno responda a to detsn¡nado en elManualde orgar¡¡Zftón y Funciones de la entidad.

Que, asimismo, añade que la Autoddad ñacional del Servicio Civil en et Inlorme lécnico N" 00387-2023-SERVIR-GPGSC, demarca
quo pafa la contratación en el légimen especial de conraiac¡ón adm¡nistráliva de servic¡os, las eniidades deben cumplir con las etapas mínimas

:!:-19!|..:::l l"sl*enlo dei oecreto Legrslal¡vo N' 1057. Para el caso de¡ acceso a t¡empo indeterminado bajo eite régimen, tos postutantes
oeo€ran sOmercrse a concursO público que contenga una evaluación de conocimientos técnic¡s a favés delexamen conejpo¡dienle, en la lrnea
de lo expresado por elldbunal Constitucional en la sentencja pronumpida en el Exped¡ente N. 00013-2021_plno.

, Que' finalmenle, el ÓIgano de Asesoramiento Legal de la Entidad, subsum¡endo lo planteado al caso en examen se tiene que la ptaza
ocup€da por el(la) tantas veces nombrado servido.(a) püblico(a) no se encuentra consignada en el Cuadro de Asignación de personai, aprobado
con ordenanza lVunicipal N' 384Jt4DCC, menos aún comprendida en el Manuatde orga;¡zación y Funciones, sanónado con Decrao áái¡cat¿¡a

lj -0.1911915+'1?cc ,a 
lo que.se.aúna que dicha plaza carece de presupuesto, loda vdz, qu€ el ciédito presupuestario otorgado en su oportun¡dad

unlcamenrc era para la conlralación de personal del regimen laboral deloecrelo Legislativo N" 1057 en el ejercic¡o presupu;staldel año )0j9, mas
n0 de ma¡era indefinida, como lo sustenta el Gerente de Planifcación, Presupues:to y Racioñalización en sl lnforme N; 191-2023-MDCC/GPpR;

0 S-.rie P.,'rcioa ,.t11e l'"l,lrirrio ¡,,1:!g¿f Nl' 500 Urb La Lib3|fait ( errc Colofado
€ C¿nt¡¡l Iei,-fóJl',.,r a;.i l3-2590
+;z TlrlrJ L)/. \ '1. r..,,... .¡r!'r t(it )o\l_
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in$rebo ixir concurso público de mérito que haya ten¡do una evaluación de conocimienlos técnicos, exígencia de ineludible cumptrmtento para
acceder a t¡empo indeteminado en el rá,limen laboral especial de contratación administraüva de serv¡c¡os.

_ Que, es pertinente acotar que el indebido reconocimiento del (de la) servido(a) público(a) como contratado(a) a plazo ind8t€rminado
baio el.Declelo legislativo que regula el rágimen especial de contratación admiáistrat¡va oe óervicios no sóto contravieni ía potitica de austeddad
en maleria de ingresos de personal al seclor públ¡co, sino también inobserva el lineamienlo vinculante impartido por la Autoridad Nacional del
seMc¡o civ¡l sobre la jdentilicación de los contratos CAS indeterminados y deteminados a pan¡r de la Sentencia del Tribunal constilucional y su
Auto emitido respecto del psd¡do de adaración, en el que dictamina que para interprelar la oaluraleza de los conlratos administralivos -a ptazo
¡ndeterminado o determinado-, las entidades deben considerar los crilerios señalados en los flum€rales 2.10 a2.11 y 2.lBa 2.21 del Informe
Técnico N" 01479-2022-sERVlR-GPGSC, Inlorme de carácter vinculanle que da paso a que las ofcinas de recurcos húmanos de los fes nrveres
degobierno -nacional, reg¡onaly local-evalúen sisus servidores CAS tienen elca;áder indetermjnado y que sólo de cumplirsecon d¡cha condic¡ón
generen la suscripc¡ón de las adendas resp€clivas, como lo ultima elnumerat 3.4det Informe Té€n¡m ñ. 002292-2022-SÉRVIR€PGS0.

Que, esla siluación no se da en e¡ pressnle caso, tras svidenciarso de lo actuado que la Sub Gefencia de Gestión del Talsnto numano' no ha.practicado acto de evaluación previa que psmjla identificar la n¿tur¿l€za del contrato CÁS -a plazo indeteminado o deteminado- del(d6 la)
servido(a) públ¡co(a) antodicho{a), lo quecausa la nu¡¡dad de pl€no derechod€ la addenda deconuato administraüvo deservicios obrante en autos;
en ese senl¡do, atañe enfatizar que la trasgres¡ón de las normas de acceso a¡ servicio c¡vil (empleo público) impide la existencia de una relación
laboral válida y acarean la nul¡dad del v¡nculo laboral

0u€' siendo que la nulidad de olc¡osólo puedo Esr declarada por elfuncionario jerárquico superior alque expidió elacto qu6 se ¡nvat¡da,
conesponde a ésta Gerencia ¡,lunic¡pal, en mérito a lo reglado en el numsral202.2 del átllcuta 202 de ta LeAb, emitir la respectiva resotución;
disponiendo' entre otros' que ante las acluaciones pocticádas quedenotan un pro@der qüe quebranla elmarco normativo vigente apllcable para
la tramitación del pmced¡miento adminisfativosub exam¡n6, ss rem¡ta cop¡a ds los acluadü a la Secretaria Técnica de apoyo i tas auioridades del
procedim¡ento admin¡slrativo discipl¡nario, a sfecto que det€m¡no a los responsables y responsabilidades inarnidas por éstos, como lo preve er
numeral 11,3 delarl¡culo 11 de ta LPAG:

oue, estando a las consideraciones expuestas y á las facultades conferidas por la L€y Orgánica de ¡/unicipalidades - Ley N" 27972,
Ley del Procsd¡miento Admin¡skativo General - L..y 

l',1" ?7444 Reglamento de organizáción y Flnciónes (ROF) y ei ivtan*t J" órjano-,on y
Func¡ones (MoF), estos dos úttimos instrumentos de ta Municipal¡d;d D¡sÍital de Cáro Cororaoo,

SE RESUELVE:

ARÍICULo PRIMERO.- DECTARAR la NULIOAD DE OFICIO d€l acto adminislrativo contenido en ta addenda de próroga al contrato
Administrativo de servicios N' 203-20191r¡Dcc, suscrito e¡2 ds agosto de|2021, que modmca elplazo del contmto od€brado con eilia¡ierviao44
pÚblicoG) Deys¡KaüErin€ zapana Sihuincha a uno indeterm¡nado ¿n el regimen ;bcid taboraldsl Decreto Legislativo N" 10s7, comb írabalaoora
social de la sub G€renc¡a de la Muier y Desanollo Humano de la Gerencii de oesaro¡to social de ta lÍunicipálidad oistrital de ceno Coioraco, y,
demás actos adm¡nisrrativos posteíores, por rss consideracion€s expuestas Bn ra presonre r€sorución.

ART¡CULO SEGUNDO.. RETROTRAER los actuados a la etápa d€ 6mi6ión d€ ta addenda de pfófroga al contrato Admin¡stralivo de
serv¡cios N' 203-2019-['l0CC del 2 de 4osto del 2021, acorda con lo sgtiuido en elnum€{d 12.i3 del articub ltde la LPAG.

ARÍÍCULO TERCERO.- ORDENAR, a la Sub Ger€ocia de Gestion d€t fá¡fflo itumano proceda conform€ corresponda, observando el
marco normalivo ap¡icabls alcaso.

ARIÍCUIO CUARTO.- DISPONER que la Sub Gsrancia de Gestión d€l Td€nto r-tumano remna copia fédateada de tos actuaoos a ra
Secretalía..fócn¡ca de apoyo a las autoridados del procedimiento administrativo discipl¡nario, a ñn que dotsrmine a los responsaoEs y
rqsponsabil¡dades incufiidas por estos en la emis¡ón de{ acto inválido.

. Al-f.lCulo Alnfo - DAR por AGOTADA LA vfA ADMINISTRATIVA €n lo co¡cernient€ a ta dectaración de ta nut¡dad de ofcto, como
lo norma en élliterald del numerat 218.2 de¡ articulo 218 de la Ley del proced¡m¡enlo Adrnin¡slrativo Ganeral.

ai(a la) admin¡slrado(a) Deysi Katherine Zapana Sihuincha.

3 L¡ d€cleración de nllided lendrá efecto declaaüvo y retoectivo a la f€che d€l aclo, sdvo derechos adqu¡nicos d€ bugna t6 por terce¡os, e

9 SeOe P'¡,r. Lral. ar,l-. M?r ¿no i\,ielga. I,l' 500 U.b Ll Libertad Cerro :,rior3.lo
G Ce¡rrat i¿.efo¡:.c¿ i)51 l¡12590
&lLlf,.,, ¡.., .n.1 -,,,,.¡ , rdoq,irp,,

ARTICULo SEXTo.- NOTIF|CAR, la Dresente


